
Información Pública 

 

 

El Servicio de Rentas Internas emite la Circular NAC-DGECCGC22-
00000007 a los sujetos pasivos respecto del criterio de la absolución de 
consultas. 

 
Análisis jurídico - normativo: 

 
El primer inciso del artículo 135 del Código Tributario establece que los sujetos 
pasivos que tengan un interés propio y directo, podrán consultar a la administración 
tributaria respectiva sobre el régimen jurídico tributario aplicable a determinadas 
situaciones concretas o el que corresponda a actividades económicas por iniciarse, 
en cuyo caso la absolución será vinculante para la administración tributaria. 

 
Criterios de aplicación: 

Respecto del artículo mencionado, se indica que: 
 

• La Administración Tributaria tiene como propósito brindar seguridad jurídica a los sujetos 
pasivos, respecto de la interpretación, alcance y aplicación en concreto, de las disposiciones 
jurídicas relativas a los tributos que son de su competencia gestionar.  
 

• Los pronunciamientos de la Administración Tributaria, en este contexto, no tienen como efecto 
jurídico el reconocimiento de un derecho, o la certificación del cumplimiento de obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo. 
 

• La absolución de una consulta tributaria no tiene la aptitud jurídica para calificar el 
cumplimiento de los presupuestos fácticos para la aplicación de algún tipo de incentivo o 
beneficio tributario ni la verificación del cumplimiento de requisitos, condiciones y obligaciones 
por parte de los sujetos pasivos.  
 

• La consulta formal tributaria debe ser presentada por quien tenga un interés propio y directo 
respecto de los hechos concretos a los que será aplicable la absolución, por lo que debe 
cumplir con la condición de ser sujeto pasivo de la obligación tributaria. 
 

• En el escrito de consulta formal tributaria el consultante debe plantear “determinadas 
situaciones concretas”, respecto de las cuales consulta el régimen jurídico tributario aplicable, 
permitiendo que la Administración Tributaria sustente su pronunciamiento en los hechos fijados 
por el consultante. 

 

• La absolución a una consulta tributaria formal no constituye un título, certificado o aval que 
deba ser exigido para la realización de trámites administrativos o particulares. 

 
 

 

Los criterios de aplicación de las normas contables y tributarias surgen de nuestro entendimiento de la legislación vigente a la fecha de emisión 

del presente informativo. Estos criterios eventualmente podrían no ser compartidos por las autoridades fiscales y, en todo caso, el curso de acción 

es de exclusiva responsabilidad del receptor. 
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